
AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 
 
 En Lupión a veintisiete de octubre de dos mil dieciséis 
 
 
 En el Salón de Sesiones se reúne el Pleno de la Corporación, en sesión de 
carácter ordinario que preside el Sr. Alcalde-Presidente, D. Gonzalo Manuel Rus 
Pérez, y concurriendo los Sres/as. Concejales/as,  D. Oscar Sandoval Higueras,  Dª 
Gloria Rus Pérez, Dª Jeanine Parrilla Pérez y D. Marcos Pérez Pérez, asistidos por el 
Secretario-Interventor D. José Galán Rosales.   
 
 No asiste D. Diego Casado Pérez. 
          
 Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia a las 19,05 horas y 
comprobada por el Secretario la existencia del quórum necesario para que pueda ser 
iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día. 
  
1º APROBACIÓN DEL  ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA ANTERIOR, 
DE FECHA 29-09-2016.- 
 
 El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación a dicha Acta, distribuida con la convocatoria. 
 

No produciéndose ninguna observación por parte de los asistentes, el Acta es 
aprobada con el voto unánime de los cinco Concejales presentes, de los siete que 
integran la Corporación. 

 
2º  COMUNICACIÓN AL PLENO DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
EMANADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE FECHA 29-
09-2016, RESOLUCIONES 101 A 111/2016, AMBAS INCLUSIVE.-  

 
Procede el Sr. Secretario a dar cuenta de forma sucinta del contenido de las 

referidas Resoluciones.  
 
El Pleno queda enterado del contenido de las Resoluciones de las que se le 

da cuenta. 
 

3º APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2015.- 
 

De conformidad con lo exigido por el art. 212 del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se 
somete a consideración del Pleno la Cuenta General correspondiente a la gestión 
económica del ejercicio 2014, que recoge la situación económico-financiera y 
patrimonial, los resultados económicos y la ejecución y liquidación del presupuesto, 
una vez que la misma fue dictaminada favorablemente por la Comisión de Cuentas 
de este Ayuntamiento con fecha 30-06-2016, y expuesta al público durante quince 
días y ocho más, sin que se haya producido reclamación alguna, a fin de que proceda 
a su aprobación.  
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 El Portavoz Socialista, Sr. Marcos Pérez Pérez plantea la posibilidad de 
dejar este asunto para el próximo Pleno, habida cuenta la no asistencia del 
Concejal de su Grupo, Sr. Diego Casado Pérez, que es quien conoce mejor el tema 
ya que asistió a la Comisión de Cuentas. 
 
 Responde el Sr. Alcalde-Presidente afirmando la imposibilidad de acceder a 
lo planteado ya que por error no se incluyó en el orden del día de la sesión plenaria 
anterior y para poder dar cumplimiento a los plazos legales establecidos para su 
rendición.  
 

A la vista de la misma y de la documentación obrante en el expediente, el 
Pleno acuerda, con el voto favorable de los cuatro Concejales del Grupo Municipal 
de I.U. y la abstención del Concejal del Grupo Municipal Socialista presente, 
aprobar la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2015. 
 
4º COMUNICACIONES.- 

 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para dar cuenta al Pleno de que 
el último tramo de la Carretera de Guadalimar está próximo a su licitación, siendo 
probable que Diputación adjudique el Proyecto el mes próximo, si bien su ejecución 
se pospondrá hasta después de la Campaña de Aceituna. 
 El Sr. Concejal Marcos Pérez Pérez comenta que habiéndose desplazado al 
punto de la carretera en ejecución actualmente, les comentó a los responsables de 
la empresa la posibilidad de que ejecutasen un tramo de cuneta, que no llegó a 
hacerse en la primera actuación de la carretera, de unos 30 metros, respondiendo 
estos que con cargo a dicho proyecto no era posible, tal vez con cargo a la última 
fase. Responde el Sr. Alcalde que se ha comentado al Técnico responsable para 
que lo mirase, para ver si podía entrar como mejoras, comprometiéndose el Sr. 
Alcalde a su ejecución con cargo a la partida de mantenimiento de caminos, en 
caso de que no fuese posible. 
  

Por otra parte, informa el Sr. Alcalde que en el Proyecto de Presupuesto 
General para el próximo ejercicio 2017, la cuantía que se ha consignado como 
subvención para la ejecución en el Hospital de Jaén del Proyecto “Parque de los 
Sueños” es de 1.000,00 €, a la Asociación de Padres de Niños con Cáncer de 
Jaén, subrayando que al margen de ello, se va a realizar un mercadillo solidario, 
para recaudar fondos para dicho fin. 
 
 

Antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Alcalde-Presidente, de 
conformidad con lo permitido por el art. 91.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.D. 2568/86 de 28 
de noviembre), propone la inclusión del siguiente asunto en el orden del día, por 
motivos de urgencia:  “PROPUESTA DE ACUERDO DE SOLICITUD DE 
PRESTACIÓN UNIFICADA MEDIANTE COORDINACIÓN, ASÍ COMO 
DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES, TRANSFERENCIA Y 
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ELIMINACIÓN, TRATAMIENTO Y PUNTOS LIMPIOS DE RESIDUOS 
MUNICIPALES, TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES ASIMILADOS A 
URBANOS, DESRATIZACIÓN DE ALCANTARILLADO, RECOGIDA DE PILAS Y 
CONTROL ANIMAL, A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN.” 

 
El Sr. Alcalde justifica la urgencia en lo manifestado en tal sentido por la propia 

Diputación Provincial, en el correo remitido al efecto.  
 
Sometida la propuesta de inclusión del referido asunto en el orden del día, el 

Pleno acuerda con el voto unánime de los seis Concejales asistentes, de los siete 
que lo integran, incluir el asunto para su debate en el orden del día. 
 
5º PROPUESTA DE ACUERDO DE SOLICITUD DE PRESTACIÓN UNIFICADA 
MEDIANTE COORDINACIÓN, ASÍ COMO DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES 
DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DE RESIDUOS 
URBANOS MUNICIPALES, TRANSFERENCIA Y ELIMINACIÓN, TRATAMIENTO  
Y PUNTOS LIMPIOS DE RESIDUOS MUNICIPALES, TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS INDUSTRIALES ASIMILADOS A URBANOS, DESRATIZACIÓN DE 
ALCANTARILLADO,  RECOGIDA DE PILAS Y CONTROL ANIMAL, A LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN.- 

 Se somete a consideración del Pleno la propuesta de acuerdo, según 
minuta remita por el Área de Servicios Municipales de la Excma. Diputación 
Provincial por correo electrónico con fecha 26-10-2016, registro nº 705, que se 
transcribe a continuación, y de la que, en su parte dispositiva, procede a su lectura 
el Sr. Secretario-Interventor: 

  

PRIMERO.- El artículo 25.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia 
de gestión de los residuos sólidos urbanos, señalando que el municipio ejercerá en 
todo caso, como competencias propias, en dichas materias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. A continuación, el artículo  
26.1 a) y b)  de la citada Ley determina que en todos los municipios se deberán 
prestar, entre otros, los servicios de recogida de residuos y limpieza viaria y en los 
municipios con población superior a 5.000 habitantes deberán prestar en todo caso, 
además de otros servicios, el servicio de tratamiento de residuos. 

 

En el mismo sentido el artículo 9.5 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de 
Andalucía, determina como competencia municipal la ordenación, gestión, 
prestación y control de los servicios de recogida y tratamiento de residuos sólidos 
urbanos o municipales, así como la planificación, programación y disciplina de la 
reducción de la producción de residuos urbanos o municipales. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 73/2012, 
de 22 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, 
con relación a las competencias que corresponden a los municipios  en materia de 
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residuos. 

 

A su vez, el artículo 31 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, determina que son servicios públicos básicos los esenciales para la 
comunidad, siendo su prestación obligatoria en todos los municipios de Andalucía. 
Asimismo, se establece que tienen, en todo caso, la consideración de servicios 
públicos básicos los servicios enumerados en el artículo 92.2.d) del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, entre los que se encuentra el servicio de recogida y 
tratamiento de residuos. Declarándose, en el artículo 32 de la misma Ley, la 
reserva a favor de los municipios de los servicios públicos básicos enumerados en 
el artículo 92.2.d)  del referido Estatuto de Autonomía. 

SEGUNDO: El municipio de Lupión cuenta con la asistencia técnica, económica y 
material de la Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 26, 31 y 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía. 

La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, 
jurídica y técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito,  y de 
prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal, en el marco de los 
principios de solidaridad y cooperación administrativa. 

 

TERCERO:  El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local señala que son fines propios y específicos de la Provincia 
garantizar los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de 
la política económica y social y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio 
provincial de los servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la 
Comunidad Autónoma y la del Estado. 

 

Asimismo los artículos 36.1 a y b de la LRBRL determinan que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para 
la garantía de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la 
cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las 
competencias municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste 
a los municipios, por sí o asociados, podrán consistir en asistencia técnica, 
económica o material. 

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local atribuye a los Ayuntamientos la competencia en materia de gestión de los 
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residuos sólidos urbanos, en conexión con el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de autonomía local de Andalucía, por lo que resulta necesario, para 
garantizar la prestación de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos 
Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de 
Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, 
Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas y Control Animal generados en 
el municipio de Lupión y, considerando la carencia e indisponibilidad del 
Ayuntamiento para prestar estos Servicios, por no disponer de los medios 
materiales necesarios para prestar los referidos servicios, que se delegue en la 
Diputación Provincial de Jaén las facultades de prestación de los servicio/s de 
Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, 
Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos 
Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de 
Pilas y Control Animal, así como su aceptación por la Corporación Provincial, todo 
ello de conformidad con lo prevenido en el artículo 47.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las bases del régimen local. Estamos ante el traspaso de 
meras facultades de ejercicio derivadas de los principios de eficacia y economía en 
la gestión pública. Se trata de un supuesto de delegación entre distintas 
administraciones amparada en los artículos 7 y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del régimen local, así como en el artículo 10 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía que dispone que: “Para el 
ejercicio de sus competencias, la prestación de servicios y el desarrollo de 
iniciativas económicas, los municipios podrán asociarse entre sí o con otras 
entidades locales, administraciones públicas o entidades públicas o privadas sin 
ánimo de lucro, delegar o encomendar el ejercicio de competencias y utilizar 
cuantas formas de gestión directa o indirecta de servicios permitan las leyes, sin 
que en ningún caso se vean afectadas ni la titularidad de las competencias ni las 
garantías de los ciudadanos.” 

Por ello, en base a todo lo que antecede y, de conformidad con los artículos 26.2, 
31.2 a) y 36.1.a) de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y los artículos 9 y 10 de la Ley  5/2010 de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, es por lo que se propone al Pleno del 
Ayuntamiento, la adopción del siguiente acuerdo para la prestación unificada 
mediante coordinación, a la vez que Delegación de las facultades de 
prestación de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, 
Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos 
Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, 
Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas y Control Animal: 

 

PRIMERO: Solicitar de la Diputación Provincial de Jaén la coordinación especial 
mediante la prestación unificada de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos 
Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de 
Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, 
Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas y Control Animal, a cuyos 
efectos se delegan las facultades de prestación de los referidos servicios, conforme 
a los términos de los documentos aportados al efecto por la Corporación Provincial 
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de Jaén, que a continuación se aprueban. 

SEGUNDO: Aprobar las Cláusulas Reguladoras de esta Delegación de facultades 
(Anexo I), aportadas por la Corporación Provincial, en las que se contiene el 
alcance, contenido y condiciones por las que se regirá la prestación del los 
servicios objeto de delegación. 

 

TERCERO: Aprobar los Estudios Técnicos-Económicos (Anexo II) para la Gestión de 
los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y 
Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de 
Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  
Recogida de Pilas y Control Animal, aportados por la Diputación Provincial de Jaén, 
mediante los que se proponen las condiciones técnicas y económicas para la 
prestación de los citados Servicios a través de la Corporación Provincial, en virtud de 
la Delegación de facultades que se aprueba, de la que se deriva la siguiente 
aportación municipal para el ejercicio 2017:  
- Recogida de Residuos Urbanos Municipales: 27.333,55€ 
- Transferencia y Eliminación: 5.801,20€ 
- Tratamiento: 5.267,13€ 
- Puntos Limpios de Residuos Municipales: 1.155,44€ 
- Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos: 33,58€ T/Vertida 
- Desratización de Alcantarillado: 367,53€ 
- Recogida de Pilas: 104,78€ 
- Control Animal: 498,83€ 
TOTAL: 40.528,46€ 
 

Los efectos económicos son desde la efectiva prestación de los servicios 
delegados, debiendo percibir la Diputación el importe total del coste efectivo de los 
referidos servicios, cuyas facultades de prestación se delegan. 

 

CUARTO: La Delegación de las facultades de prestación de los servicios de 
Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, 
Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos 
Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de 
Pilas y Control Animal una vez aceptada por la Diputación Provincial de Jaén, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Provincia de Jaén”, y estará vigente hasta el 30 de octubre de 2041. No obstante 
serán causas expresas de resolución, con los efectos que se contienen en las 
Cláusulas Reguladoras y en los Estudios Técnicos Económicos: 

- La revocación de la delegación por el Ayuntamiento. 

- El incumplimiento de alguno de los acuerdos contenidos en la misma. 

- El mutuo acuerdo de las partes. 

- En su caso, cualesquiera otras que le sean aplicables de conformidad con la 
normativa vigente.  
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QUINTO: El Ayuntamiento podrá, para dirigir y controlar el ejercicio de las 
facultades delegadas, emanar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, 
en cualquier momento, información sobre la gestión. Así mismo podrá formular los 
requerimientos pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas. 

Los actos de la Diputación dictados en el ejercicio y desarrollo de las facultades 
delegadas podrán ser recurridos ante los órganos competentes del Ayuntamiento. 

 

SEXTO.- Facultar expresamente a la Diputación Provincial de Jaén para que los 
Servicios Públicos cuyas facultades de prestación han sido delegados, las lleve a 
cabo por sí o a través del instrumento de gestión que, al efecto, aquella considere 
conveniente. 

 

SÉPTIMO.- Facultar a la Diputación Provincial para practicar las retenciones y/o 
compensaciones que procedan, con cargo a cuantas transferencias corresponda 
ordenar a este Ayuntamiento, por sí misma o a través de los Organismos 
Autónomos de la Corporación Provincial, por importe equivalente a las obligaciones 
que se vayan generando a este Ayuntamiento, en virtud de las liquidaciones que le 
sean practicadas, una vez sean exigibles en vía administrativa.  

 

Del importe de las citadas retenciones se efectuará la oportuna notificación al 
Ayuntamiento. 

 

OCTAVO.-De conformidad con los artículos 165.2 del RDL 2/2004 y 10.1 del RD 
500/1990, el ingreso procedente de la tasa por la prestación de los servicios 
delegados, queda afectado al gasto a financiar por la prestación de los referidos 
servicios a gestionar por la Diputación Provincial de Jaén, debiendo el sistema 
contable reflejar esta circunstancia y permitir su seguimiento.  

 

NOVENO.- Si resultare  pendiente de ingreso  alguna cantidad por resultar 
insuficientes los ingresos obtenidos, conforme a lo descrito en los acuerdos 
Séptimo y Octavo, se procederá a su cobro de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las 
entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
entendiéndose que dicha deuda se entiende financiada con cargo a la participación 
municipal en los tributos autonómicos. A tal efecto el Ayuntamiento deberá adoptar 
acuerdo plenario en el que determine el importe adeudado con el fin de que la 
Administración Autonómica proceda a su detracción con cargo a dicha 
participación. 

 

DÉCIMO.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera 
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necesario, para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor 
desarrollo del presente acuerdo, dando traslado del mismo a la Diputación 
Provincial de Jaén. 

 

El Pleno municipal, tras deliberación, con el voto favorable de los cinco 
Concejales presentes, de los siete que lo integran, lo que supone el quórum de la 
mayoría absoluta necesario para la adopción del presente acuerdo, acuerda la 
propuesta transcrita, en sus propios términos. 

 
6º RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
 El Sr. Marcos Pérez Pérez pregunta al Sr. Alcalde por la ejecución de las 
pistas de petanca, respondiendo el Sr. Alcalde que ya ha hablado con el herrero 
para que pida el material, y se harán en breves fechas, antes de acabar el año.  
 En cuanto al tema de los árboles para dar sombra a las mismas, y a 
pregunta del Sr. Alcalde, el Sr. Pérez Pérez afirma que en su opinión, con 5 o 6 son 
suficientes. 
  

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 
19,25 horas del día al principio señalado,  y para constancia de lo que se ha tratado 
y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma el Sr. Alcalde y la 
certifico con mi firma. 
 
 
               Vº  Bº  
  El Alcalde-Presidente                                     El Secretario-Interventor 
 
 
 Fdo. Gonzalo M. Rus Pérez                               Fdo. José Galán Rosales  
 
 


